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JEQ 1 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), ingresa al Despacho el presente Proceso Ordinario N° 2020 

365, informando que la parte demandante allegó copia de la notificación 
realizada a la parte demandada. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte actora 
dio cumplimiento parcial a lo ordenado en el auto del 15 septiembre del año 

2022, dado que solo realizó la notificación de que trata el Art 291 del C.G.P. 
 

Por lo cual se REQUIERE a la parte actora para que proceda con el trámite 
de notificación del auto admisorio de la demanda a la pasiva FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA con sujeción en el artículo 292 

del C.G.P., y artículo 29 del C.P.T., norma especial de materia laboral, la 
cual dicta que en caso de no comparecer se le asignara un curador Ad Litem. 
  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JEQ 2 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 29 de agosto de 2023. 
 
Por ESTADO N° 098 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


